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COMPARECI 0
 NTE. Comparene la celenració de la 

  

   

  

presente escritura públiciA el Doctor Hugo verra, en « 

su calidad de gerente y representante legal d la 

Compañia CENTRO DE RAYOS WM Y ULTRASONIDO CENTROCEUS C., 

LTDA”, ecuatorianos mayor de edad, asado y 

domiciliado en esta ciudad de quito CLAUSULA , 

           

  

A E a) Mediante escritura públi 

que fue otorgada ante el Notario Décimo Novenoy/del 

  

   

  

Cantón Quita, 
me 

novecientos ochenta y dos, 

cv
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 cos de Cotubre de mil ! 

e ” 

se constituyó la Compañía 

CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO "CENTRO-CEUS C. LTDA", o 

con un Acapital de DOSCIENTOS SIETE SUCRES. (S/. 
me a > 

AD A a o” A 

207. 000, ,90), dividido. en , doscientos. participaciones de : 
AM A RA 

Un mil suecres (5/. 1.000,00) cada una. Esta escritura a 

de “inscribió en el Re -zistro Mercantil el veinte tres z 

de Febrero de mil novecient3s ochenta y tres./ b) La a 

extraordinaria de socios, que se celebró 

    
de Febrero de mil novecientos ochenta YY 

  

resolvió, tre otras cosas, Aumentar el capital 

social, reformar 21 objeto , reformar y    

  

codificar (ntegralmente los estatutos sociales. 

CLAUSULA TERCIRA DECLARACION. El comparecientes, en 
+ 

z y Y de > 3 Ak 
qérito de los antecedentes expuestos y-e*n ejercicio 28 

> - a - Ze -, -, -, Z. E a, .- 
las a2riciciones que le fuerza concedidas en da ¿unta 

novecientos noventa y tres, declara: a) Se aumenta el - 

actual capital social de la compañia de DOSCIENTOS — 

ty
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E 

después de dos convocatorias; la primera, publicada en 

el diario La Hora el día Jueves veinte y ocho de Enero 

de mil novecientos noventa y tres, y la segunda 

convocatoria, en ese mismo diario publicada el día 

Miércoles diez de Febrero de mil novecientos noventa y 

tres, Además se les ha enviado cada uno de los 

socios comunicariones escritas, onvocándoles a estas 

juntas, docum=ntos que constan en el expediente. El     

  

orden del dia, según la convocaforia, es el sigui 

Uno.- Aumento de capital; Dos.- Refo y 
A 

codificación integral de estafutos; Tres.- 

Nombramiento de nuevo comisario. BPréside la junta, el 

   
Doctor Francisco Espiíngsa, y hace de secretario el 

Doctor Hugo Guerra, /por decisión unánime de los socios 

presentes/ Se pása a conocery/el orden del día: 

  

   

  

PRIMER PUNTO.- Toma la palabra/el Doctor Hugo Guerra 

y manifiesta que la compañía debe reentemente 

aumentar “su capital social, [pues el aftual es de 

DOSCIENTOS SIETE MIL SUCRES (S/. 2Z0/.000,00); en 

consecuencia, si no se soluciona este ' problema, la 

compañia tendria necesariamente que disolverse y 

liguidarse por caer dentro de uno de los causales de 

disolución/ Por eszte motivo, se ha convocado, no 

solaments mediante publicación en la prensa, como lo 

exige el articulo dieciseis d= los Estatutos Sociales 

juntas. Ja pesar de esta precaución, solamente ha 

asistidó «<l cincuenta y dos punto dos por ciento del 

capital - social, situación que hace presumir que los 
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NOMBRE, DEL SOCIO 
  A 

Dr. Reínaldo Páez X 

Dr. Franc eco Espinosa 

Dr. Hugo Guerra. S. 

Dr. Luis Andino X 

Dr. Jorge Aulestia / 

Dr. Carlos Naranjo 

Dr. Rodrigo Alban 

Dr. Augusto Maldonado 

Dr. Efrain Centeno . 

Dr. Gerardo Jaramtilo 

Dr, César Arguello 

Dr. Mario Cmncay / 

Dr. Jaime Montalvo / 

Dr. Fernando Castro / 
Dr. Cristobal Sarzosa / 

  

CAPETAL z 
AU 

27.000 / 13.05 5'000.000/2'500.000 /2'500.000/ ' 
500.000 /  2*300.000 / 2"500.000 / 

"000.000 / 250.000 /  2*500.000 / 

: 5*000.000 / 2' 500.000 / 2*3500.000 /. 

e. — aun 4 

27.000 Y 13.05 

21000 / 13,05 
27.000 / 13.05 

12.00 y — 5.80 

11.000 5.32 

12.000, 5,80 

11.000 / 5.32 

11.000 Y 5,32 

11.000 / 5.32 

11.000 / 5.32 

SN Y 240 

500/20 
5.000 / 2.40 

5.000 2.40 
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Dos.- UÚBJETO SOCIAL. El objeta 3ucíial de la 

compañía es dedicarse a: as Prestaciones médicas, 

mediante a utilización de sistemas computarizados, 

equipos y rayos Xx y ultrasonido. Dj) Representacion, 
a 

     
       

  

asociación personas naturales Q Juridicas, 

nacionales o extranjeros, que se dediquen. a 

actividadef similares o complementarias con el objeto 

.= ACTOS Y CONTRATOS.- La 3ocial Artículo.- Tvs 

compañía podrá realizar. por cuenta propia o de 

terceros, toda ciase de actos y ecntrazos, permitidos 

y no egrohibidos por las leves ecuatorianas, siempre 

que se relacionen con el objeto social. Articulo.- 

Cuatro.- DURACION.- La compañia tendra una duración 

y 

a partir de la fecha 1e inscripción de 

    

Este Plazo pedra prolongarse 0 reducirse , 3 

inciusive, la compañia podra disolverse 

anticipadamente, observando, en cada casco, Las 

disposiciones y lo prevista en 

SEGUNDÍ 

  

rracion *n el 

      

E
A
 

re
 

   



=/
 

e»
 

unánime del capital social ./ También 

partiripaciones por herencia. / Artículo.- 

AUMENTO DE GCAPITAL.- EL socio tiene deree 

participar en los aumentos del capital social 

compañía, en proporción al número d 

participaciones, cuando asi lo decíiare expresamente ex 

la ¿Junta general que apruebe una resolución 

o 
¿Dán 

+ =*- 
cransia 

tra 12 ITPOS 

de esta 

naturai2za. La faita de pronunciamiento equivale a la 

fenuncia de su derecno a participar en 

capital. áartieunic.- Oecho.- DERECHO 

derecho a un voto. / CAPITULO 

ADMINISTRACION Azticuio.- 

ADMINISTRACION.- La compañía 

convocados 

aumento de 

   

   

   

      

06 

 



estará dirigida por el presidente ejecutivo y actuará 

gerente senora. 
   

     

tículo. Y) Doc=.- E 
ud
 

e como secretario e 

sud nr 
UE LUL *3

3 rr 7 - , 5 

FOCÁR.- la convacator de
 

FORM Áá 

se deberá hacer por la prensa, en uno de los 
Tr 

periodicos de mayor circulación en el domicflio    
principal de la compañia, con no menos de ocho días de 

anticipación al fijado para la reunión y  deberá- 

contener expresamente lgs puntos que se van a tratar, 

bajo pena de nulidad” Á los socios que consten en los 

libros de la comparíía como residentes en Otras 

2 

cindades coen el extranjero,: se les transmitiráa la 

ei plazo arriba señalado, mediante 

o cualquier sistema de comunicación 

  

Trece,- REPRESENTACION.- En caso 

de que une de los soeios no pueda concurrir 

una Junta general, podrá facultar a 

tecisará de una 

carta para cada Junta al presidente     
JUNTA GENERAL CROINARÍA 

sera ronvacada pur 2 ral, por el 

», mm 1 Pm. - 

cvasidenta  ejentitlzo del socia Y 

acalos que torrenentas por Lo tens 2. diez por cient 

. . Las a - . o a . 
del cacital 30013140502 V22 21 año- Jjentro de lus tres 

o 

   Arríiculo Guince.- 

EXTRAORDINARIA. - La Junta general 

a junta” general. 
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PE JUN 

podra ren na nediante 

convocatoria ejecutivo, el 

gerente general : ticio o  secióos que 

repres 1 enten por ,lo menos elmdiez por ciento del 

capital socia Y artionto Dieciseis.- QUORUM PARA 

LA PRIMERA CONVOCATORIA. - La junta ¿general se 

consider válidamente constituxda en primera 

convocatoria, si los coneurrenYes a ella representan. 

más de ¡la mitad del 

  

Diecisiete.- QUORUM PARA 

La junta general se considera constituida, er segunda 

convocatoria, con el número de socios presentes 

debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria / 

Articulo iec    

   
  

no.- VOTACION.- Las tssoluoiyhos 

de la junta gfneral, «se tomaran por lo menos con el 

uno por ciento de votos del capital, 

por los socios  presentes.' ártícuilo 

s de la junta Diecinueve. - EXCERCION.- La resolucion= 

general, en los asuntos que alteren las ciáusulas del 

contrato, se tomscán con el ciento por ciento de votos 

del capital. representado por los socios presentes, en 

tanto no contraríen a la Ley. árticulo Veinte.- 

N



- > 
aétantes N funcionarios | 

firmar el acota, bajo 

f $ 40
 

ot
 

1, 

en los artículos once trece 

Aericato 

LLEVAR LAS ACTAS DE LÁ JUNTA 

estos estatutos. 

la junta general deberán 

móviles, “*escritas a máquina, 

que deberán ser folladas con numeración 

Artículo Veinte y Dos.- ÁT 

dieciccho y diecinueve d 

sanción de nulidad. 3on 

a junta las disposielunes constantes 

vb
 

L r+
 

Veinte y uno.- FORMA DE 

GENERAL.- Las actas de 

ser llevadas en hojas 

en el anverso y reverso, 

“contínua y 

y ribriradas una por una por el secretario. 
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DE LA JUNTA 

GENERAL.- La junta general podrá resolver todos los 

decisiones que Juezgue convenientes, 

ejecutivo,     *uncionarios. 

Establecer 1325 ínnciodes 

a TA 

   

¡orden dei día,, 

atriocuei 

por causas 

gerente gener: 

relativos a los negocios sociales y tomar las 

siempre que estén 
   

      de acuerdo a a 

ones /princivales son: a) 

=2Zales, al presidente 

y a los A 

1 .. - = . ta, 
X
 

fijar sus remun=raciones; 3) 

?esidente elecutivo; cs Designar, 2casionalmente 

a1 comisario, determinando ema atribuciones, 

E 

obiigacnione=s y sm tespectiva remuneración y d> 

Ancora 21 qeria geneta! pata que anmbre factores 

Y oanorzca podar Jane rales; (2: ' Coanons? y aproba? =- 

iaformea del ger=it8 general y comisario, en =l caso de 

que éste último haya sido nombrado; / ff Conocer las 
- - - 4 

altas de los ejecutivos de la ConpeF*a e imponer las 

» 
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R
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sanciones respectivas; / 3 Dictar los reglamentos de 

los presentes estatutos 2 interpretarios Y 

: Resolver sobre la transTerencia de participaciones 

: sociales y estudiar y acordar la exclusión o ingreso 

” de nuevos Socios; L3) Resolver y aprobar el reparto 

. de utilidades; / 3) Conocer y aprobar el plan 

2 

operativo anual y las cuentas y balances que presente 

3 

el gerente general: Y) Aprobar la informaczióa dd 0 
p
a
 

fondos de reserva especiales: /, 1) Resolver sobre e 

ampliación del plazo de duración 

alquier modificación del contrato 

  

agencias o subsidiarias en el país o en el extranjero. 

z nd Acordar la participación de la compañia en la 

constitución de nuevas sociedades, así como también la 

compra d 

compañia; 

vb    
    

  

     

fecrie transacciones que involucren la adquisición, 

A hermano QUINTO 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. ArticugYo Veinte y Tres.- 

: NOMBRAMIENTO.- El Presidente efecutivo pedra o no ser 

os zonio la” junta 

- _ genera podrá ser 

indefinidámen! : ido. iículo Veinte y Cuatro.- 
    

    COTONES Y OD S.- Las atribuciones y ' deberes           
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¡eyes partinentes, estos estatutos y sus reglamentos; 

5 Cump 11 con las funciones administra ativas que le 

determine la junta general; c) Firmar los e 

nombramientos del gerente general y del comisario yen - : 

el caso de que éste último haya sido nombrado; d)> 

Firmar, Junto con el gerente general, los certificados 3% 

de aportación: e Cumplir y hacer cumplir las 

1
 
I
S
 

resoluciones emanadas de la Junta general SA 

Jonvocar y presidir las sesiones de las Jun 
. d 

: ¿ : 
generales y Firmar las actas. / CAPITULO SEXTO .> :    

  

     

  

Artículo Veinte y Cinzo.- NOMBRAMIENTO.- El > 

¿general podrá o no ser socio de la compañi 

nombrado por la junta general,    durará tres años en sus 

fineciones y podrá ser indefinida z 
£ 

f mm . 

Articulo Veinte y seis/- AT o 
2 i 

3on atribuciones y deberes del C » 

Cniaclir con las leyes pertinentes, con - 

  

<tos estatutos y 3us reglamentos y con las directivas 

    

/ 

le la Junta gen u/ 4) Convocar a Junta general y 

actuar como  secre=rario de ¿25£3; 2) Jrganizar y 

- Ristigie las oiiciaza aumiciatranivas de la compañía y 

Ls a ES A en el teglam=snto 

- se mi malo 5 Dii + Fiz a la 
¡tganico ftineciona:x; “ de 18411 y 22 maz LL 4 

- o mo. ] 

correspondencia de la compañia” g) Cu ¡idar los litros 

sociales de la comsaíla, en especial el de. actas de la 
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su validez precisen de escritura publica y,  eon 

autorización de la junta general,los determinados en 

21 Articulo veinte y dos literal mjn,d, de estos 

estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el 

Articulo doce de la Ley de Compañias: / 1) Celebrar y 

firmar contratos a nombre de la comparta 1) Presentar 

propuestas de licitación o conenrso de ofertas, en 

nombre de la compañia ;/x) Otorgar poderes especiales y, 

von autoricación de la junta generál, nombrar factores 

y Otorgar poderes generales;) 1) Firmar, con «e 

2 

Presidente Ejecutivo, los certificados de aportación Ñ 
_ 

113 Firmar el nombramiento de Presidente Ejecutivo y 

+ 2 
4 

  

de Gereantes funcionales; Ordenar y supervigilar la 

elaboración de la contabizidad, el balance anual, 

inventarios y cuentas de cérdidas y zanancias / a) 

Rendir informe anual de su administración a la junta 

general, así como facilitar toda información que le 

solicite el misario, en el caso de que este Nnaya 

  

sido nombrado: Presentar a la JunYa General el píian 

» 
operativo anual de la compañia;/ 0) Presentar 2 la 

Junta general la propuesta de reparto de utilidades y, 

   
    

  

4 
Abrir y    

   

_ respectivos ¿heques 

LOS GERENTES FUNCIONALES - 

 



ARTICULO VEINTE Y SIETE:- NOMBRAMIENTOS Y ATRIBUCIONES 

DE LOS GERENTES FUNCIONALES:- La junta general 

podrá nombrar el número de gerentes funcionales que 

considere convenientes para la buena marcha de la 

compañía. En el nombramiento de cada uno de los 

gerentes funcionales se determinará sus funciones, 

remuneraciones y duración en el cargo, En el caso de 

que uno de los gerentes funcionales subrogue al 

gerente general, durará un año en el cargo, y esta 

función deberá estar expresamente establecida en su 

respectivo nombramiento.- Los gerentes funcionales no 

podrán ser representantes legales de” la compañia, 

salvo el caso del gerente funcional que subrogue al 

gerente general, cuyo nombramiento deberá ser 

inserito.- CAPITULO OCTAVO: SUBROGACIONES.- ARTICULO 

VEINTE Y .0OCHO.- SUBROGACIONES:- En el caso de 

ausencia de los administradores, éstos serán 

subrogados de la siguiente manera: a) Al Presidente 

ejecutivo, el Gerente General; b)Al gerente general, 

el presidente ejecutivo; cc) En caso de ausencia del 

Presidente Ejecutivo y del Gerente General, le 

subrogará a éste último, el Gerente /ffuncional que haya 

sido Jdesignado en su nombramiento, CAPITULO NOVENO. - 

DEL COMISARIO. .- ARTICULO VEINTE —- Y NUEVE :- 

NOMBRAMIENTO . - En el caso de que la junta general 

creyere necesarió, podrá nombrar un comisario, para el 

estudio fin clero “de un periodo o situación 

E TREINTA.- ATRUBUCIONES _ Y 

F
o
 

a)
 

  

a
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DEBERES.- La junta ¿eneral establecerá 1as 

atribuciones y deberes ldel Comisario... para el 

desempeño de sus  P?funciones.> CAPITULO  DECIMO.- 

EJERCICIO FINANCIERO ANUAL.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- 

UTILIDADES.- Los beneficios netos de la compañía, que 

resultaren del ejercicio anual,. luego de haber sido 
. 

separadas las sumas designadas a reservas y pago de 

utilidades a empleados y ozras deducciones previstas 

en las leyes especiales, se llevarán a la cuenta de 

utilidades por distribuir que quedará a disposición 

de la Junta cono atico TREINTA Y DOS .- 

RESERVAS.- Para la formación de la reserva legal de 

la compañia, se separará de las utilidades líquidas y 

realizadas, un cinco por ciento anual, hasta 

completar. por lo menos, ury equivalente al veinte por 

ciento del capital social. ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

DEL EJERCICIO ECONOCMICO.- El ejercicio económico de la F 

compañía comienza el primero de enero y termina el 

treinta y uno de diciembre de cada año. 1 gerente 

Zeneral dispondrá que a esa fecha, se efectúen los 

inventarios generales, así como el balance general y 

las cuentas de pérdidas y ganancias. 77 CAPITULO DECIMO 

    
    

            
     

PRIMEROC.- DISOLUCION.- ARTICULO DEINTA Y CUATRO.- 

DISOLUCION.- La poará disolverse pÚr ms 

sigu a) for vencimienzío dei piazo de 

fijado: en el rato sociar. Tb) Por 

del domicj orincipal a país extranjergS.- 

de quiebra l2= la compañia, legalmente



A
 

ra
pt
ad
a 

- 
ejecutoriado. d) Por acuerdo de los socios, tomado de 

conformidad con la ley y el contrato social.y e) Por : 

conclusión de las actividades para las cuales se formó 

la compañia o por la jimposibilidad manifiesta de 

cumplir el fin coote1 Y f) Por pérdida del total de 

las reservas y de la mitad o más del capital social 4 A 

g) Por fusión de conformidad al artículo trescientos :   ochenta y uno y siguientes de la Ley de Compañias.-, 

h) Por reducción del número de socios a menos del 

mínimo legal, siempre que no se incorporen otros 

nuevos socios en el plazo de tres neses.-/ Los socios ¿ 

  

que quedaren serán personal y solidariamente 
” 

s 

responsables por las obligaciones sociales contraidas / o 

X¿P) Por incumplimiento, durante cinco años, de lo 

dispuesto por el artículo veinte de la Ley de == 

Compañias.>< 3).- Por no elevar el capital social a * ! 

los minimos establecidos en la Ley. k) Por _ , 

inobservancia o violación de la Ley, de sus 

reglamentos o de los estatutos de la compañia, que 

atente contra su normal funcionamiento o cause graves 

perjuicios a los intereses de los socios oO de 

  

terceros.-/ 1) Por obstaculizar o dificultar la labor 

de controi y vigilancia de la Superintendencia de . 

Compañias o por inoumplimiento de ¡as resoluciones que ! 

ella expida; Y, / 11) Por cualquier otra causa 

determinada en la _Ley c en el contrato social. 

ARTICULO TREINTA Y CTNCO.- NORMAS APLICABLES. - Para. 

la disolución y liquidación de la compañía se 
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n la secezón ONCE o aplicarán con las normas contenidas 

- 

reformadas en la Ley de Compañias, que se nalla 

especificada en la Ley reformatoria a la Ley de 

Compañias número cero treinta y uno que fue publicada 

en el Registro Oficial número doscientos veintidos de 

veintinuev4 de Junio de mil novecientos ochenta y 

nueve. Y CAPITULO DECIMO SEGUNDO .- DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TREINTA Y SEIS.+ 

INTERESES CONTRAPUESTOS.- En el manejo de los negocios 

de la compañia, el gerente general deberá mantener 

completamente separados, sus intereses personales de 

los de la compañia. Z, ARTICULO TREINTA Y SIETE.- 

PROHIBICION.- El gerente general no podrá hacer por 

cuenta de la compañia operaciones ajenas a su objeto 

social, así come tampoco podrá dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, al mismo género de comercio que 

eonstituye el objeto social de la compañia, sal o con 

autorización expresa de la ¿Junta general. ARTICULO 

TREINTA Y OCHO.- RESPONSABILIDAD PENAL.- El gerente 

T general responderá pecuniariamente por el desempeño d 

su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad penal a 

que A dinta y 

A    
nueve.- LEY 

      
   

    

= : =y = DE incorporadas a los 

¿clones que sobre 

de Compañias, 

tatuto Y u orma y codificación intesral de e 

íban de ser leidas y autorizada al gerente para 
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que eleve a escritura pública todo lo tratado en el 

primer y Segundo punto del orden del dia. /” TERCER 

PUNTO.- El Doctor Hugo Guerra dice que en vista de 

la renuncia irrevocable que fué presentada por el 

comisario de la compañía, Doctor Carlos Naranjo, 

propone el nombre del Economista Iván Cárdenas para 

que lo reemplace en estas funciones / El. Economista 

Cárdenas es persona altamente , competente para 

desempeñar el cargo de comisario. La Junta aprueba 

por unanimidad este nombramiento. Una vez que se ha 

conocido todos los asuntos del orden del día, el 

presidente cono un receso para que se redacte- el 

acta definitiva;/una vez redactada y leida, los socios 

la aprueban unanimamente; -firma el presidente y el 
/ 

secretario. —La junta se levanta a    

     

   

“las discinueve 

horas treinta minutos. Firmado Doctopy” Francisco      

      

      

Espinosa PRESIDENTE DE LA JUNTA /Firmadg Doctor Hugo 

Guerra Salazar SECRETARIO DE LA UNTA.- CLAUSULA 

QUINTA INTEGRACION DE CAPITAL SOCI 

este aumento el capital social de la 

DOSCIENTOS SIETE MIL SUCRES (5/. 

da una integramente suscritas, pagadas y distribuidas 

entre los socios de la siguiente maneray/Doctor Reinaldo 

Páez, propietario de velnte y siate participaciones. Íf 

Doctor Hugo Guerra, propietario de veinte y siete 

participaciones.f Doctor Luis Andino, propietario de 

veinte y siete participaciones. Doctor Francisco 

  

| 

 



Espinosa, oropierario de veinte 

participaciones. | Doctor Jorge Aulestia, 

de doce participaciones. | Doctor Rod 

propietario de doce participaciones.! D 

daranjo, propietario de once participaci 

César Arguello, propietario de once par 

Doctor Augusto Maldonado Mejia, propiet 

participaciones. 4 Doctor Efrain Centeno, 

de once participacione Doctor Gerard 5.4 

oropietario de once participaciones. 1 

Tafi 

* JUN 

y siete 

propietario 

rigo Albán, 

octor Carlos 

ones.l Doctor 

ticipaciones! 

ario de once 

propietario 

o Jaramillo, 

ra 
Doctor Marlo 

rticipaciones. 

de cineo 

Chancay, propietario de cinco participaciones.) Doctor 

Jaime Montalvo, propietario de cineco par 

Doctor Fernado Castro propietario 

participaciones ] Doctor.- Cristóbal 

procietario de cines cparticipaciones/ 0? 

este  mumento ez capital de la compañía 

participaciones de un mil sucres cada un: 

a la compañia 

   

   

    

/, integramente 

Doctor 

o inco 

cuales ha 

SIETE MIL 
   

DOS MILLONES 

vw 

    
  

 



      

   
QUINIENTOS MIL  SUCRES. | Doctor/ Luis Andino, es 

propietario de cinco mil veinteyr y siete 

participaciones, por las cuales ha paggádo DOS MILLONES 

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE MIL SUCRES./ queda debiendo a 

la compañia DOS MILLONES QUINIENTOS MIL sure / | 

Doctor Francisco fEspinosa, es propietario de cinco mil o 

veinte y siete participaciones, por 1 cuales ha | 

pagado DOS MILLONES QUINIENTOS/VEINTE Y SIETE MIL |    
SUCRES, «queda debiendo a la/compañía DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES. Y Doctor Jorge  Aulestia, 
/ 

  

propietario de doce participaciones. CAR 

Albán, propietario de doce participaciones Doctor 

Carlos Naranjo, propietario de once participaciones /, 

Doctor César A propietario de once . no. 

participaciones. Doctor Augusto Maldonado, A 
e | 

propietario de once participaciones. Doctor Efrain : | 

Centeno, propietario de once participaciones./ Doctor 

Gerardo Jaramillo,- propietario de once 

participaciones. Lor Mario Chancay, propietario 

de cinco participaciones. Voortor Jaime Montalvo, 

propietario de cinco participaciones. o 

Castro, propietario de cinco carticipaciones/” Doctor 

propietario de cinco 

Notario, se dignara 

ilo, para la plena 

Fiuasdo).- Dostor.. 
del Colegio de 

  

Abogados de Quito. Matrícula - número diez dieciseis.- = 

 



Hasta aquí la minuta que aueda elevada a  eseritura 

oública eon todo el valor legal.- Para la celebración 

le la presente escritura pública se observaron todos 

3 

los preceptos legales del O aso y leida que le fue al 

- compareciente por mi el Notario este se ratifica en 

cada una de sus partes y firman conmigo en unidad e 

acto de todo lo cual d fe.- 

       
| DÉ. ¿go uerra;- 

O Jar mtS 

a 

| . 

lo | . 
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Quito, 12 de febrero de 1.992 

Señor Doctor 
HUGO GUERRA S. 
Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

La junta General de Socios/ del/“CENTRO DE RAYOS X. Y 
ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. reunida el día de hoy , 
designó a usted como GERENTE de Ja mencionada compañfa, por 
el perfodo de dos años, corí todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos 
sociales, constantes en la Escritura Pública, celebrada en 
Quito, el 22 de Octubre de 1.982, ante el Notario Décimo 
Noveno Doctor Jorge Campos Delgado e inscrita en el Registro 
Mercantil el 23 de Febrero de 1.983, 

Ruego conferir al pie de la presente la aceptación. 

    ACTA DE POSESTON: Acepto, ta fecha , el nombramiento de 
GERENTE del "CENTRO DE RAYOS X. ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. 
LTDA.” y tomo posesión del cargo. 

Dr. erra S. 

Patente Municipal 
Registro No.42141-C 
16-11-83 
Registro Mercantil 
Fecha: 1 de Febrero -831 

Con esta fecha queda inscrito presenos* 

docamento bajo el Mo. AL Aa Re 

  
pd

 

sa po A 
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tnrgá ante mi, y en £e de ello confiero esta TERCERA 

CcpPIA, sellada y firmada en uuito, a veint>s y nueve de 

abril de mil novecientos noventa y tra3.- 

  

“RAZON S> A petición del Dr. Teodoro Puertas Gallegos, con esta fa” 

cha temf nota al margen de la Escritura matriz de Aumente de Capi 

” tal, Rafomma del Objete Social, Reforma y Codificación Integral de 

Estatutos de la Compañía CBNTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO "CENPROCEUS 

C.LIDA.”, otorgada ante mi el 268 de Abril de 1.993, de la aprobación 

de la misma, constante en la Resolución M* 93.1.1.1.968, emitida por 
(“la Superintendencia de Compañías con fecha 21 de Mayo de 1.99. 

Quito, « 31 de Mayo de 1.993.- 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resol 

ción námero novecientos sesenta y ocho, del señor Intendente 

compañías de Quíto, de 21 de mayo 1993, bajo el número 1174 

del registro mercantil, tomo 124,4 Se tomó nota al margen de la 

inscripción námezo 166 del Registro Mexcantil, de veinte y tres 

de febrero de mil novecientos ochenta y tres, a fa. t3iwta., 

tomo 114,- QGtueda archivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de aunento de capital, reforma y codificación 

de estatutos de la compañía "CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO 

'US CIA, LIDA,”*, otorgada el 28 de abríl de 1993, ante 

el notario vigáísimo octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta Bolguía.- 

    

Se £133 un extracto signado con el námero 345.- Se dí así cum- . 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolu- Le 

ción, de conformidad a lo establecido an elDecreto 733 de 22 . + 

de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 a 
ño.- Se anotó en el Repertorio bajo el nú- 

        dee ar co 

Go». Dustavo García Bandar 46 
REGISTRALOR MERGASiL DEL CANTON QUITO



BR: ADOLFO BENHEZ POZ8 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EEIMO NOVENA 
7 ; ZON; Mediante resolución de la Superintendencia de Compa- 

, 2 ñlas Nro. 93. 1.1.1. 968 de 21 de Mayo de 1993, en su 

, Artículo QUINTO, tomé nota al margen de la respectiva est 

4 critura matriz, el Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

s| tutos de la Compañía " CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO 
6 CENTROCEUS CIA, LTDA. "., constante en el Artículo PRIME- 

7 RO de la antedicha Resolución.- Quito, a ocho de Junio de 

8 mil novecientos noventa y tres, 

ra 9 El Notario, 

10 
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